
  

INFORME – PROPUESTA

Órgano: Servicio de Recursos Humanos
Expediente: Modificación Plantilla presupuestaria de personal 2023

1. Acuerdo IV Convenio Colectivo 2023-2026

a) Modificación del Complemento Personal: En art. 5.3  del IV Convenio Colectivo, conforme a la
redacción  final  acordada  en  Mesa  de  Negociación  el  9  de  mayo  de  2023,  en  lo  que  respecta  al
Complemento Personal, se establece que:

“3.   Complemento Personal. 
1.1. Por diferencias de antigüedad  : Es un complemento a extinguir que se determinó mediante

la diferencia entre el importe que percibía el/la trabajador/a por antigüedad a 31-12-2003 y
la  nueva  valoración  económica  de  los  trienios  derivada  de  la  aplicación  del  anterior
convenio colectivo, y que al día de la fecha no han sido absorbidos.  Se aplicará una
absorción similar a la prevista en el art. 6.2 de este convenio. Mientras tanto será
revisable conforme a lo previsto en el art. 6.1.

1.2. Por  diferencias  en  la  valoración  de  los  puestos  de  trabajo  :  Este  complemento  se
corresponde con las diferencias obtenidas en la valoración de los puestos de trabajo para
la determinación del Complemento Específico, que percibirá todo el personal que a 1 de
enero de 2013 ocupe puestos de trabajo con categoría de Auxiliar y tendrá para 2023 una
cuantificación anual de 365,14 euros. Será absorbible conforme a lo previsto en el art.
6.2 de este convenio. Mientras tanto será revisable conforme a lo previsto en el art.
6.1.”

La concreción de la aplicación del acuerdo anterior es la siguiente:

- Absorción del 40% del Complemento Personal de aquellos perceptores que ocupan en la nueva
RPT el puesto de trabajo de Auxiliar Administrativo/a. El ajuste a realizar en el Complemento
Personal es el siguiente:

Importe Complemento Personal (Aux.) 2023 365,14

ABSORCIÓN C. PERSONAL 
C. PERSONAL 2023 C. PERSONAL 2025

AÑO % ABSORCIÓN IMPORTE
ABSORCIÓN

2023 40,00 % 146,06 219,08

2025 60,00 % 219,08 0,00

- Los perceptores que verán reducido el Complemento Personal con efectos 1-01-2023 son los
siguientes:
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PUESTO DE TRABAJO DOT. APELLIDOS Y NOMBRE
IMPORTE 
1-1-2023

ABSORCIÓN

Auxiliar administrativo/a 1 219,08 146,06

Auxiliar administrativo/a 1 219,08 146,06

Auxiliar administrativo/a 1 219,08 146,06

Auxiliar administrativo/a 1 219,08 146,06

Auxiliar administrativo/a 1 219,08 146,06

Auxiliar administrativo/a 1 219,08 146,06

Auxiliar administrativo/a 1 219,08 146,06

Auxiliar administrativo/a 1 219,08 146,06

Auxiliar administrativo/a 1 219,08 146,06

Auxiliar administrativo/a 1 219,08 146,06

Auxiliar administrativo/a 1 219,08 146,06

Auxiliar administrativo/a 1 219,08 146,06

Auxiliar administrativo/a 1 219,08 146,06

Auxiliar administrativo/a 1 219,08 146,06

Auxiliar administrativo/a 1 219,08 146,06

Auxiliar administrativo/a 1 219,08 146,06

Auxiliar administrativo/a 1 219,08 146,06

Auxiliar administrativo/a 1 219,08 146,06

Auxiliar administrativo/a 1 219,08 146,06
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Auxiliar administrativo/a 1 219,08 146,06

Auxiliar administrativo/a 1 219,08 146,06

Auxiliar administrativo/a 1 219,08 146,06

Auxiliar administrativo/a 1 219,08 146,06

Auxiliar administrativo/a 1 219,08 146,06

Auxiliar administrativo/a 1 219,08 146,06

Auxiliar administrativo/a 1 219,08 146,06

Auxiliar administrativo/a 1 219,08 146,06

Auxiliar administrativo/a 1 219,08 146,06

Auxiliar administrativo/a 1 219,08 146,06

Auxiliar administrativo/a 1 219,08 146,06

Auxiliar administrativo/a 1 219,08 146,06

Auxiliar administrativo/a 1 219,08 146,06

Auxiliar administrativo/a 1 219,08 146,06

Auxiliar administrativo/a 1 219,08 146,06

Auxiliar administrativo/a 1 219,08 146,06

Auxiliar administrativo/a 1 219,08 146,06

Auxiliar administrativo/a 1 219,08 146,06

Auxiliar administrativo/a 1 219,08 146,06

Auxiliar administrativo/a 1 219,08 146,06

Auxiliar administrativo/a 1 219,08 146,06

Auxiliar administrativo/a 1 219,08 146,06

Auxiliar administrativo/a 1 219,08 146,06

42 6.134,52

b) Modificación del Complemento de Destino: En art. 5 del IV Convenio Colectivo, conforme a
la redacción final acordada en Mesa de Negociación el 9 de mayo de 2023, en lo que respecta al
Complemento de Destino, se establece que:

“La valoración resultante de los puestos de trabajo establece una catalogación nueva en
el  Complemento  de  Destino  sobre  el  actualmente  percibido  por  cada  persona
trabajadora  que  se  aplicará  en  aquellos  puestos  que  vean  modificados  el  nivel  de
complemento de destino asignado, de acuerdo a la siguiente temporalización:

◦ 2023:   Auxiliares Administrativos/as y Administrativos/as (puestos base)
◦ ...”

La concreción de la aplicación del acuerdo anterior es la siguiente:
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DENOMINACIÓN N.º
EFECTIVOS

NIVEL CD
ACTUAL

NIVEL CD
NUEVO

IMPORTE
CD NUEVO

IMPORTE
CD ACTUAL

DIFERENCIAS
C. DESTINO

DIF. TOTAL 
C. DESTINO

Auxiliar Administrativo/a 42 15 16 5.691,28 5.325,46 365,82 15.364,44

- Las personas trabajadoras que verán incrementado el nivel del Complemento de destino con
efectos 1-01-2023 son los siguientes:

PUESTO DE TRABAJO DOT. APELLIDOS Y NOMBRE
NIVEL C. DESTINO

ACTUAL
NIVEL C. DESTINO

NUEVO

Auxiliar administrativo/a 1 15 16

Auxiliar administrativo/a 1 15 16

Auxiliar administrativo/a 1 15 16

Auxiliar administrativo/a 1 15 16

Auxiliar administrativo/a 1 15 16

Auxiliar administrativo/a 1 15 16

Auxiliar administrativo/a 1 15 16

Auxiliar administrativo/a 1 15 16

Auxiliar administrativo/a 1 15 16

Auxiliar administrativo/a 1 15 16

Auxiliar administrativo/a 1 15 16

Auxiliar administrativo/a 1 15 16

Auxiliar administrativo/a 1 15 16

Auxiliar administrativo/a 1 15 16

Auxiliar administrativo/a 1 15 16

Auxiliar administrativo/a 1 15 16

Auxiliar administrativo/a 1 15 16

Auxiliar administrativo/a 1 15 16

Auxiliar administrativo/a 1 15 16

Auxiliar administrativo/a 1 15 16

Auxiliar administrativo/a 1 15 16

Auxiliar administrativo/a 1 15 16

Auxiliar administrativo/a 1 15 16

Auxiliar administrativo/a 1 15 16

Auxiliar administrativo/a 1 15 16

Auxiliar administrativo/a 1 15 16

Auxiliar administrativo/a 1 15 16

Auxiliar administrativo/a 1 15 16

Auxiliar administrativo/a 1 15 16

Auxiliar administrativo/a 1 15 16

Auxiliar administrativo/a 1 15 16

Auxiliar administrativo/a 1 15 16

Auxiliar administrativo/a 1 15 16

Auxiliar administrativo/a 1 15 16

Auxiliar administrativo/a 1 15 16

Auxiliar administrativo/a 1 15 16

Auxiliar administrativo/a 1 15 16

Auxiliar administrativo/a 1 15 16

4

Código seguro de verificación (CSV):

La autenticidad e integridad de este documento puede verificarse mediante el Código indicado en 
https://sede.haciendalocal.es

p
fc

cf
i

78666B8863A6A2ADFEB7

Firmado por  Jefe Servicio de Recursos Humanos  (CPS) PEREDA PEREZ FRANCISCO JAVIER el 16-06-2023

7866 6B88 63A6 A2AD FEB7



  

Auxiliar administrativo/a 1 15 16

Auxiliar administrativo/a 1 15 16

Auxiliar administrativo/a 1 15 16

Auxiliar administrativo/a 1 15 16

42

c)  Modificación  Complemento  Específico: Por  otra  parte,  en  el  art.  6  del  IV  Convenio
Colectivo, conforme a la redacción final acordada en Mesa de Negociación el 9 de mayo de
2023, en lo que respecta al Complemento Específico, se establece que:

“2. La valoración resultante de los puestos de trabajo establece unas diferencias salariales en el
Complemento  Específico  sobre  la  actualmente  percibida  por  cada  trabajador/a  que  se  harán
efectivas, de acuerdo a la siguiente temporalización,  con las revisiones previstas en el apartado
anterior:

- Año 2023:
40% de la diferencia: Auxiliares Administrativos/as y Administrativos/as (puestos base).
100% de la diferencia: Jefaturas de Oficinas.
...”

La concreción de la nueva valoración de los puestos de trabajo incluidos en la temporalización
2023  (Auxiliar  Administrativo/a,  Administrativo/a  y  Jefaturas  de  Oficina  Central  y
Descentralizada), es la siguiente:

DENOMINACIÓN N.º
EFECTIVOS

C.
ESPECÍFICO

NUEVO

C.
ESPECÍFICO

ACTUAL
Dif. Año 23 C.E. AÑO 2023

Jefatura de Oficina Central 1 17.126,20 16.481,09 645,11 17.126,20

Jefatura de Oficina 
Descentralizada

12 17.126,20 16.481,09 645,11 17.126,20

Administrativo/a 14 15.244,20 10.532,22 1.884,79 12.417,01

Auxiliar Administrativo/a 42 15.056,00 10.311,93 1.897,63 12.209,56

- Las personas trabajadoras que verán incrementado el importe del Complemento de
Específico con efectos 1-01-2023 son los siguientes:
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PUESTO DE TRABAJO DOT. APELLIDOS Y NOMBRE
NIVEL C.

ESPECÍFICO
NUEVO

NIVEL C.
ESPECÍFICO

ACTUAL

Jefatura de Oficina Central 1 17.126,20 16.481,09

Jefatura de Oficina Descentralizada 1 17.126,20 16.481,09

Jefatura de Oficina Descentralizada 1 17.126,20 16.481,09

Jefatura de Oficina Descentralizada 1 17.126,20 16.481,09

Jefatura de Oficina Descentralizada 1 17.126,20 16.481,09

Jefatura de Oficina Descentralizada 1 17.126,20 16.481,09

Jefatura de Oficina Descentralizada 1 17.126,20 16.481,09

Jefatura de Oficina Descentralizada 1 17.126,20 16.481,09

Jefatura de Oficina Descentralizada 1 17.126,20 16.481,09

Jefatura de Oficina Descentralizada 1 17.126,20 16.481,09

Jefatura de Oficina Descentralizada 1 17.126,20 16.481,09

Jefatura de Oficina Descentralizada 1 17.126,20 16.481,09

Jefatura de Oficina Descentralizada 1 17.126,20 16.481,09

Administrativo/a 1 12.417,01 10.532,22

Administrativo/a 1 12.417,01 10.532,22

Administrativo/a 1 12.417,01 10.532,22

Administrativo/a 1 12.417,01 10.532,22

Administrativo/a 1 12.417,01 10.532,22

Administrativo/a 1 12.417,01 10.532,22

Administrativo/a 1 12.417,01 10.532,22

Administrativo/a 1 12.417,01 10.532,22

Administrativo/a 1 12.417,01 10.532,22

Administrativo/a 1 12.417,01 10.532,22

Administrativo/a 1 12.417,01 10.532,22

Administrativo/a 1 12.417,01 10.532,22

Administrativo/a 1 12.417,01 10.532,22

Administrativo/a 1 12.417,01 10.532,22

Auxiliar administrativo/a 1 12.209,56 10.311,93

Auxiliar administrativo/a 1 12.209,56 10.311,93

Auxiliar administrativo/a 1 12.209,56 10.311,93

Auxiliar administrativo/a 1 12.209,56 10.311,93

Auxiliar administrativo/a 1 12.209,56 10.311,93

Auxiliar administrativo/a 1 12.209,56 10.311,93

Auxiliar administrativo/a 1 12.209,56 10.311,93

Auxiliar administrativo/a 1 12.209,56 10.311,93

Auxiliar administrativo/a 1 12.209,56 10.311,93

Auxiliar administrativo/a 1 12.209,56 10.311,93

Auxiliar administrativo/a 1 12.209,56 10.311,93

Auxiliar administrativo/a 1 12.209,56 10.311,93

Auxiliar administrativo/a 1 12.209,56 10.311,93

Auxiliar administrativo/a 1 12.209,56 10.311,93

Auxiliar administrativo/a 1 12.209,56 10.311,93

Auxiliar administrativo/a 1 12.209,56 10.311,93

Auxiliar administrativo/a 1 12.209,56 10.311,93

Auxiliar administrativo/a 1 12.209,56 10.311,93

Auxiliar administrativo/a 1 12.209,56 10.311,93

Auxiliar administrativo/a 1 12.209,56 10.311,93
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Auxiliar administrativo/a 1 12.209,56 10.311,93

Auxiliar administrativo/a 1 12.209,56 10.311,93

Auxiliar administrativo/a 1 12.209,56 10.311,93

Auxiliar administrativo/a 1 12.209,56 10.311,93

Auxiliar administrativo/a 1 12.209,56 10.311,93

Auxiliar administrativo/a 1 12.209,56 10.311,93

Auxiliar administrativo/a 1 12.209,56 10.311,93

Auxiliar administrativo/a 1 12.209,56 10.311,93

Auxiliar administrativo/a 1 12.209,56 10.311,93

Auxiliar administrativo/a 1 12.209,56 10.311,93

Auxiliar administrativo/a 1 12.209,56 10.311,93

Auxiliar administrativo/a 1 12.209,56 10.311,93

Auxiliar administrativo/a 1 12.209,56 10.311,93

Auxiliar administrativo/a 1 12.209,56 10.311,93

Auxiliar administrativo/a 1 12.209,56 10.311,93

Auxiliar administrativo/a 1 12.209,56 10.311,93

Auxiliar administrativo/a 1 12.209,56 10.311,93

Auxiliar administrativo/a 1 12.209,56 10.311,93

Auxiliar administrativo/a 1 12.209,56 10.311,93

Auxiliar administrativo/a 1 12.209,56 10.311,93

Auxiliar administrativo/a 1 12.209,56 10.311,93

Auxiliar administrativo/a 1 12.209,56 10.311,93
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d)  Exclusión  del  puesto  de  Gerencia  de  la  Plantilla  de  Personal  Laboral,  y
asignación  a  la  Plantilla  de  Personal  Directivo.  Así  mismo  se  consigna  una  nueva
estructura  salarial  conforme  al  punto  Segundo  de  la  propuesta  de  Acuerdo  sobre
Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del personal  funcionario y
laboral para el ejercicio 2023, que se eleva al Consejo Rector:

Estructura salarial actual: 

PUESTO DE
TRABAJO 

- P. Laboral

SUELDO
BASE

COMPL.
DESTINO

COMPL.
ESPECÍFICO

SUBTOTAL C. PRODUCTIVIDAD
TOTAL
2023

Gerencia 17.049,84 14.131,32 37.034,94 68.216,10 2.444,00 70.660,10

Estructura salarial nueva: 

CONCEPTO 2023 % % LÍMITES

Retribución básica 24.731,04 35,00 % 35,00 %

Complemento de Puesto 42.396,06 60,00 % 60,00 %

Retribución variable 3.533,00 5,00 % 5,00 %

TOTAL 70.660,10 100,00 % 100,00 %

La nueva plantilla presupuestaria resultante de Personal Directivo para 2023 queda como sigue:
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e)   Puestos que cambia su denominación:  

Se indican a continuación los cambios en la denominación de determinados puestos de trabajo,
que se incluyen en la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo para 2023:

DENOMINACIÓN NUEVA DEL PUESTO DENOMINACIÓN ANTERIOR DEL PUESTO

Dirección Área Económica Dirección Área

Dirección Área Tributaria Dirección Área

Jefatura de Servicio de Recursos Humanos Jefatura de Servicio

Jefatura de Servicio de Gestión e Inspección de Tributos Jefatura de Servicio

Jefatura de Servicio de Gestión Recaudatoria Jefatura de Servicio

Técnico/a Superior Asesoramiento Ayuntamientos Técnico/a Superior

Jefatura de Departamento de Organización y Servicios Generales Jefatura de Departamento

Jefatura de Departamento de Atención al Contribuyente Jefatura de Departamento

Jefatura de Departamento de Gestión Tributaria Jefatura de Departamento

Jefatura de Departamento de Contabilidad Recaudatoria Jefatura de Departamento

Jefatura de Departamento de Recaudación Ejecutiva Jefatura de Departamento

Adjuntía Jefatura de Servicio de Recursos Humanos Técnico/a Medio

Adjuntía Jefatura de Servicio de Gestión e Inspección Tributaria Técnico/a Medio

Jefatura de Oficina Central Jefatura de Oficina 

Jefatura de Oficina Descentralizada Jefatura de Oficina 

Administrativo/a Especialista Contabilidad Presupuestaria Administrativo

Administrativo/a Especialista Asesoramiento Nóminas Administrativo

Administrativo/a Especialista de Contabilidad de Tesorería Administrativo

Administrativo/a Especialista Recursos Humanos Administrativo

Administrativo Agente Atención al Público Oficina Descentralizada Administrativo Agente Atención al Público

Auxiliar Especialista Asesoramiento Nóminas Auxiliar Administrativo/a

Auxiliar Agente Atención al Público Oficina Descentralizada Auxiliar Administrativo/a Agente Atención al Público 

Agente Tributario Auxiliar Administrativo Agente Tributario

Auxiliar Agente de Recaudación Auxiliar Administrativo Agente de Recaudación

Auxiliar Especialista Archivo Histórico Auxiliar Administrativo/a

Auxiliar Especialista de Contabilidad de Tesorería Auxiliar Administrativo/a

Auxiliar Agente Atención al Público Oficina Central Auxiliar Administrativo/a

Auxiliar Especialista Recursos Humanos Auxiliar Administrativo/a
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2. Modificación Resumen de Plantilla de Personal ICHL 2023

Las modificaciones que se han descrito anteriormente obligan a la modificación del Resumen de
Plantilla de Personal ICHL 2023, que queda conforme al siguiente detalle:
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3. Nueva Tabla Salarial 2023

Como  consecuencia  de  la  aplicación  de  la  temporalización  prevista  para  2023  (absorción
complemento  personal,  modificación  nivel  Complemento  de  Destino  y  modificación
Complemento Específico), la Tabla Salarial 2023 resultante es la siguiente:
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4. Nueva Plantilla Presupuestaria de Personal 2023

La aplicación de la temporalización correspondiente al año 2023, que incluyen las diferencias
salariales resultantes de la nueva valoración de los puestos de trabajo, suponen unos costes
adicionales conforme al siguiente detalle:

Temporalización DIFERENCIAS
C. ESPECÍFICO

DIFERENCIAS
C. DESTINO

ABSORCIÓN
C. PERSONALES

SUBTOTAL S. Social TOTAL

2023 114.473,89 15.364,44 6.134,35 123.703,98 39.461,57 163.165,55

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA AÑO 2023

13002 Retribuciones Complementarias Laborales 123.703,98

16000 Cuotas Patronales Seguridad Social 39.461,57

TOTAL 163.165,55

La actualización de la Plantilla Presupuestaria de Personal Laboral 2023 conforme a los puestos
de trabajo revisados para el año 2023 permite obtener una nueva Plantilla Presupuestaria 2023,
que se adjunta como Anexo I.

En resumen, el incremento salarial resultante de los acuerdos alcanzados en el IV Convenio
Colectivo, suponen en su conjunto un incremento adicional  de la masa salarial  de 2023 del
2,49%, lo que hace un total de incremento de la Masa salarial para 2023 del 5,00%.

Total 2022 Homogeneizado 4.973.342,02

Total 2023 Homogeneizado 5.098.181,11

INCREMENTO MASA SALARIAL: 2,51 %

Incremento salarial Acuerdos CC 123.703,98

INCREMENTO ADICIONAL MASA SALARIAL: 2,59 %

INCREMENTO TOTAL MASA SALARIAL: 5,00 %

Frente a la regla general que impone la limitación del incremento de la masa salarial superior a la
fijada  anualmente  en  la  Ley  de  Presupuestos,  la  propia  Norma  prevé  circunstancias
extraordinarias que permiten subidas concretas.

Así se establece la excepción en el apartado siete del artículo 19 de la Ley 31/2022, de 23 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023.
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“Siete. Lo dispuesto en los apartados anteriores debe entenderse sin perjuicio de las adecuaciones
retributivas que, con carácter singular y excepcional, resulten imprescindibles por el contenido de los
puestos de trabajo, por la variación del número de efectivos asignados a cada
programa o por el grado de consecución de los objetivos fijados al mismo”.

Esta es una excepción a la norma general de no aumento de retribuciones por encima del límite
máximo permitido, por tanto, cuando se aplica permite que se suba la masa retributiva general,
ya que hay circunstancias nuevas que obligan a cambiarla.

Estas circunstancias excepcionales y singulares han consistido en la aprobación de un nuevo
Convenio Colectivo para el periodo 2023-2026, que ha incluido una nueva valoración de puestos
de trabajo existentes en el Organismo. En el Informe elaborado expresamente en relación a la
Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo para 2023 (Gex 6755484),  se realiza un
exhaustivo  análisis  del  proceso  realizado.  En  el  acuerdo  adoptado  en  el  articulado  del  IV
Convenio  Colectivo,  se  expresa  igualmente  una  temporalización  en  su  aplicación.  En
consecuencia,  la  singularidad  de  las  adecuaciones  retributivas  en  2023  han  afectado  a  los
siguientes puestos de trabajo:

 Jefaturas  de  Oficina  (Central  y  Descentralizada): Modificación  del  Complemento
Específico. Aplicación completa de las diferencias retributivas.

 Administrativos/as  (puesto  base): Modificación  del  Complemento  Específico.
Aplicación del 40% de las diferencias retributivas.

 Auxiliar Administrativos/as (puesto base): Modificación del Complemento Específico.
Aplicación  del  40%  de  las  diferencias  retributivas,  con  absorción  del  40%  del
Complemento Personal (Aux.) y Modificación del nivel del Complemento de destino (de
15 a 16).
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5. Modificación Relación de Puestos de Trabajo 2023

Código seguro de verificación (CSV):

La autenticidad e integridad de este documento puede verificarse mediante el Código indicado en 
https://sede.haciendalocal.es

p
fc

cf
i

78666B8863A6A2ADFEB7

Firmado por  Jefe Servicio de Recursos Humanos  (CPS) PEREDA PEREZ FRANCISCO JAVIER el 16-06-2023

7866 6B88 63A6 A2AD FEB7



  

Código seguro de verificación (CSV):

La autenticidad e integridad de este documento puede verificarse mediante el Código indicado en 
https://sede.haciendalocal.es

p
fc

cf
i

78666B8863A6A2ADFEB7

Firmado por  Jefe Servicio de Recursos Humanos  (CPS) PEREDA PEREZ FRANCISCO JAVIER el 16-06-2023

7866 6B88 63A6 A2AD FEB7



(Firmado electrónicamente)

Código seguro de verificación (CSV):

La autenticidad e integridad de este documento puede verificarse mediante el Código indicado en 
https://sede.haciendalocal.es

p
fc

cf
i

78666B8863A6A2ADFEB7

Firmado por  Jefe Servicio de Recursos Humanos  (CPS) PEREDA PEREZ FRANCISCO JAVIER el 16-06-2023

7866 6B88 63A6 A2AD FEB7



INSTITUTO DE COOPERACIÓN CON LA HACIENDA LOCAL

Rev.:

IDENTIFICACIÓN PUESTO DE TRABAJO RETRIBUCIONES BÁSICAS NUEVA ANTIGÜEDAD 2023 RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS A SOCIALES

TOTAL
PUESTO DE TRABAJO DOT. SITUACIÓN GRUPO ANTIGÜEDAD C. ESPECIFICO C.P. (Aux.)

ÁREA DE GERENCIA
Grupo Secretaría de Dirección

Jefatura de Grupo 1 OCUPADO C1 20 11.482,86 10 4.201,80 11 2 389,57 7.151,06 13.073,26 36.298,55
Auxiliar Administrativo/a Secretaría de Dirección 1 OCUPADO C2 15 9.733,00 4 1.165,28 9 2 228,80 5.325,46 12.259,25 365,14 29.076,93
Auxiliar Administrativo/a Secretaría de Dirección 1 OCUPADO C2 15 9.733,00 0,00 0,00 5.325,46 12.259,25 27.536,79

ÁREA ECONÓMICA
Dirección de Área 1 OCUPADO A1 28 17.049,84 11 7.219,30 9 2 507,53 13.537,58 33.045,30 71.359,55
SERVICIO DE GESTIÓN ECONÓMICA

DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN INTERNA Y MANTENIMIENTO

Grupo Contabilidad Presupuestaria

Jefatura de Grupo 1 OCUPADO C1 20 11.482,86 5 3 2.974,71 8 2 297,74 7.151,06 13.073,26 2.077,32 37.056,95
Administrativo/a Especialista Contabilidad Presupuestaria 1 OCUPADO C1 19 11.482,86 7 2.038,89 0,00 6.786,08 10.532,22 30.840,05
DEPARTAMENTO DE ASESORAMIENTO ECONÓMICO

Técnico/a Superior 1 OCUPADO A1 24 17.049,84 11 7.219,30 0,00 472,13 9.480,10 19.485,22 53.706,59
Técnico/a Superior 1 OCUPADO A1 24 17.049,84 10 6.563,00 0,00 9.480,10 19.485,22 52.578,16
SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS

Jefatura de Servicio 1 OCUPADO A1 25 17.049,84 10 6.563,00 0,00 10.074,40 30.516,15 64.203,39
Adjuntía Jefatura de Servicio de Recursos Humanos 1 OCUPADO A2 20 14.992,66 4 4 3.857,48 12 2 544,24 7.151,06 12.004,61 38.550,05
DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE PERSONAL 

Administrativo/a Especialista Recursos Humanos 1 VACANTE C1 19 11.482,86 10 4.201,80 0,00 6.786,08 10.532,22 33.002,96
Auxiliar Especialista Recursos Humanos 1 OCUPADO C2 15 9.733,00 7 2.039,24 7 2 187,12 5.325,46 10.311,93 365,14 27.961,89
Auxiliar Especialista Recursos Humanos 1 OCUPADO C2 15 9.733,00 7 2.039,24 0,00 5.325,46 10.311,93 365,14 2.077,32 29.852,09
DEPARTAMENTO DE ASESORAMIENTO EN NÓMINAS

Administrativo/a Especialista Asesoramiento Nóminas 1 OCUPADO 1 C1 19 11.482,86 0,00 0,00 6.786,08 10.532,22 28.801,16
Auxiliar Especialista Asesoramiento Nóminas 1 OCUPADO C2 15 9.733,00 4 1 1.585,41 10 2 249,64 5.325,46 10.311,93 365,14 27.570,58
SERVICIO DE ORGANIZACIÓN Y CALIDAD

DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y SERVICIO GENERALES

Jefatura de Departamento de Organización y Servicios Generales 1 OCUPADO A2 22 14.992,66 8 4.353,92 0,00 8.291,78 17.312,26 44.950,62
Gestión de recepción, notificaciones y correspondencia 0,00

Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 7 2.039,24 0,00 5.691,28 12.209,56 219,08 29.892,16
Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 7 1 2.459,37 4 1 103,98 5.691,28 12.209,56 219,08 30.416,27
Organización y Comunicación

Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 7 2.039,24 0,00 5.691,28 12.209,56 219,08 29.892,16
Archivo 0,00

Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 8 2.330,56 0,00 5.691,28 12.209,56 219,08 30.183,48
Auxiliar Especialista Archivo Histórico 1 OCUPADO C2 15 9.733,00 7 2.039,24 0,00 5.325,46 10.311,93 365,14 27.774,77
Mantenimiento

Auxiliar Mantenimiento 1 OCUPADO C2 15 9.733,00 2 840,26 0,00 5.325,46 12.271,13 28.169,85
Auxiliar Mantenimiento 1 OCUPADO C2 15 9.733,00 7 2.039,24 0,00 5.325,46 12.271,13 365,14 29.733,97
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CONTRIBUYENTE

Jefatura de Departamento de Atención al Contribuyente 1 OCUPADO A2 22 14.992,66 5 1 1 3.432,60 0,00 8.291,78 17.312,26 44.029,30
OFICINA DE CÓRDOBA

Jefatura de Oficina Central 1 OCUPADO C1 20 11.482,86 5 4 3.265,98 0,00 7.151,06 17.126,20 39.026,10
Atención Telefónica 0,00

Administrativo 1 OCUPADO C1 19 11.482,86 10 2.100,90 0,00 6.786,08 12.417,01 32.786,85
Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 7 2.039,24 0,00 5.691,28 12.209,56 219,08 29.892,16
Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 6 1.747,92 0,00 5.691,28 12.209,56 219,08 29.600,84
Atención presencial

Auxiliar Agente Atención al Público Oficina Central 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 8 2.330,56 6 1 145,66 5.691,28 11.428,07 365,14 29.693,71
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Auxiliar Agente Atención al Público Oficina Central 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 7 2.039,24 0,00 5.691,28 11.428,07 365,14 29.256,73
Auxiliar Agente Atención al Público Oficina Central 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 7 2.039,24 0,00 5.691,28 11.428,07 365,14 29.256,73
OFICINA DE PALMA DEL RÍO

Jefatura de Oficina Descentralizada 1 OCUPADO C1 20 11.482,86 10 4.201,80 0,00 7.151,06 17.126,20 39.961,92
Administrativo Agente Atención al Público Oficina Descentralizada 1 OCUPADO C1 19 11.482,86 10 4.201,80 0,00 6.786,08 11.589,01 34.059,75
Administrativo Agente Atención al Público Oficina Descentralizada 1 OCUPADO C1 19 11.482,86 10 4.201,80 0,00 6.786,08 11.589,01 34.059,75
Auxiliar Agente Atención al Público Oficina Descentralizada 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 7 2.039,24 0,00 5.691,28 11.428,07 365,14 29.256,73
OFICINA DE LUCENA

Jefatura de Oficina Descentralizada 1 OCUPADO C1 20 11.482,86 10 4.201,80 0,00 7.151,06 17.126,20 39.961,92
Administrativo Agente Atención al Público Oficina Descentralizada 1 OCUPADO C1 19 11.482,86 10 4.201,80 0,00 6.786,08 11.589,01 34.059,75
Administrativo Agente Atención al Público Oficina Descentralizada 1 OCUPADO C1 19 11.482,86 10 2.100,90 0,00 6.786,08 11.589,01 31.958,85
Auxiliar Agente Atención al Público Oficina Descentralizada 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 2 582,64 2 1 62,30 5.691,28 11.428,07 365,14 27.862,43
Auxiliar Agente Atención al Público Oficina Descentralizada 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 5 1.456,60 0,00 5.691,28 11.428,07 365,14 28.674,09
OFICINA DE MONTILLA

Jefatura de Oficina Descentralizada 1 OCUPADO C1 20 11.482,86 10 4.201,80 0,00 7.151,06 17.126,20 39.961,92
Auxiliar Agente Atención al Público Oficina Descentralizada 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 7 2.039,24 10 2 249,64 5.691,28 11.428,07 365,14 29.506,37
Auxiliar Agente Atención al Público Oficina Descentralizada 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 4 1.165,28 5 1 124,82 5.691,28 11.428,07 365,14 28.507,59
Auxiliar Agente Atención al Público Oficina Descentralizada 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 1 291,32 0,00 5.691,28 11.428,07 27.362,75
OFICINA DE CABRA

Jefatura de Oficina Descentralizada 1 OCUPADO C1 20 11.482,86 10 4.201,80 0,00 7.151,06 17.126,20 39.961,92
Auxiliar Agente Atención al Público Oficina Descentralizada 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 0,00 0,00 5.691,28 11.428,07 27.217,49
OFICINA DE PRIEGO DE CÓRDOBA

Jefatura de Oficina Descentralizada 1 OCUPADO C1 20 11.482,86 1 3 1.294,14 0,00 7.151,06 17.126,20 37.054,26
Auxiliar Agente Atención al Público Oficina Descentralizada 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 0,00 0,00 5.691,28 11.428,07 26.852,35
Auxiliar Agente Atención al Público Oficina Descentralizada 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 7 2.039,24 6 1 145,66 5.691,28 11.428,07 365,14 29.402,39
OFICINA DE MONTORO

Jefatura de Oficina Descentralizada 1 OCUPADO C1 20 11.482,86 10 4.201,80 2 1 87,65 7.151,06 17.126,20 40.049,57
Auxiliar Agente Atención al Público Oficina Descentralizada 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 7 2.039,24 5 1 124,82 5.691,28 11.428,07 365,14 29.381,55
OFICINA DE PEÑARROYA

Jefatura de Oficina Descentralizada 1 OCUPADO C1 20 11.482,86 10 4.201,80 0,00 7.151,06 17.126,20 39.961,92
Auxiliar Agente Atención al Público Oficina Descentralizada 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 0 0,00 0,00 5.691,28 11.428,07 26.852,35
OFICINA DE HINOJOSA DEL DUQUE

Jefatura de Oficina Descentralizada 1 OCUPADO C1 20 11.482,86 4 1 1.971,99 6 1 210,09 7.151,06 17.126,20 37.942,20
Auxiliar Agente Atención al Público Oficina Descentralizada 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 5 1.456,60 0,00 5.691,28 11.428,07 365,14 28.674,09
OFICINA DE POZOBLANCO

Jefatura de Oficina Descentralizada 1 OCUPADO C1 20 11.482,86 10 4.201,80 0,00 7.151,06 17.126,20 39.961,92
Auxiliar Agente Atención al Público Oficina Descentralizada 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 0,00 0,00 5.691,28 11.428,07 26.852,35
Auxiliar Agente Atención al Público Oficina Descentralizada 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 0,00 0,00 5.691,28 11.428,07 26.852,35
OFICINA DE BAENA

Jefatura de Oficina Descentralizada 1 OCUPADO C1 20 11.482,86 5 2 2.683,44 0,00 7.151,06 17.126,20 38.443,56
Administrativo Agente Atención al Público Oficina Descentralizada 1 OCUPADO C1 19 11.482,86 10 4.201,80 0,00 6.786,08 11.589,01 34.059,75
Auxiliar Agente Atención al Público Oficina Descentralizada 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 7 2.039,24 0,00 5.691,28 11.428,07 365,14 29.256,73
OFICINA DE LA CARLOTA

Jefatura de Oficina Descentralizada 1 OCUPADO C1 20 11.482,86 8 3.361,44 5 1 179,48 7.151,06 17.126,20 39.301,04
Auxiliar Agente Atención al Público Oficina Descentralizada 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 7 2.039,24 0,00 5.691,28 11.428,07 365,14 29.256,73
Auxiliar Agente Atención al Público Oficina Descentralizada 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 8 2.330,56 0,00 5.691,28 11.428,07 365,14 29.548,05
OFICINA DE PUENTE GENIL

Jefatura de Oficina Descentralizada 1 OCUPADO C1 20 11.482,86 4 1.680,72 0,00 7.151,06 17.126,20 37.440,84
Auxiliar Agente Atención al Público Oficina Descentralizada 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 0 0,00 0,00 5.691,28 11.428,07 26.852,35
Auxiliar Agente Atención al Público Oficina Descentralizada 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 4 1.165,28 6 1 145,66 5.691,28 11.428,07 365,14 28.528,43
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ÁREA TRIBUTARIA
Dirección de Área 1 VACANTE A1 28 17.049,84 11 1 7.763,55 0,00 13.537,58 33.045,30 71.396,27
SERVICIO DE GESTIÓN E INSPECCIÓN TRIBUTARIA

Adjuntía Jefatura de Servicio de Gestión e Inspección Tributaria 1 OCUPADO A2 20 14.992,66 5 4 4.401,72 0,00 7.151,06 12.004,61 38.550,05
DEPARTAMENTO DE GESTIÓN TRIBUTARIA

Jefatura de Departamento de Gestión Tributaria 1 OCUPADO A2 22 14.992,66 10 5.442,40 0,00 951,38 8.291,78 17.312,26 46.990,48
Grupo Gestión IBI (Resoluciones Catastrales)

Jefatura de Grupo 1 OCUPADO C1 20 11.482,86 10 4.201,80 0,00 7.151,06 13.073,26 35.908,98
Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 7 2.039,24 0,00 5.691,28 12.209,56 219,08 29.892,16
Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 7 2.039,24 0,00 5.691,28 12.209,56 219,08 29.892,16
Grupo Gestión IBI (Titularidad y Padrones)

Jefatura de Grupo 1 OCUPADO C1 20 11.482,86 9 2.621,43 0,00 7.151,06 13.073,26 34.328,61
Administrativo 1 OCUPADO C1 19 11.482,86 10 4.201,80 0,00 6.786,08 12.417,01 34.887,75
Administrativo 1 OCUPADO C1 19 11.482,86 9 3.781,62 9 2 328,35 6.786,08 12.417,01 34.795,92
Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 7 2.039,24 0,00 5.691,28 12.209,56 219,08 29.892,16
Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 7 2.039,24 0,00 5.691,28 12.209,56 219,08 2.077,32 31.969,48
Grupo Gestión IBI (Otros Expedientes)

Jefatura de Grupo 1 OCUPADO C1 20 11.482,86 10 4.201,80 0,00 7.151,06 13.073,26 35.908,98
Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 7 2.039,24 0,00 5.691,28 12.209,56 219,08 29.892,16
Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 6 1.747,92 11 2 270,48 5.691,28 12.209,56 219,08 29.871,32
Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 7 2.039,24 0,00 5.691,28 12.209,56 219,08 29.892,16
Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 9 2.621,88 0,00 5.691,28 12.209,56 219,08 30.474,80
Grupo Gestión IVTM

Jefatura de Grupo 1 OCUPADO C1 20 11.482,86 11 4.621,98 0,00 7.151,06 13.073,26 36.329,16
Administrativo 1 OCUPADO C1 19 11.482,86 10 4.201,80 0,00 6.786,08 12.417,01 34.887,75
Administrativo 1 OCUPADO C1 19 11.482,86 11 4.621,98 0,00 6.786,08 12.417,01 35.307,93
Administrativo 1 OCUPADO C1 19 11.482,86 10 4.201,80 0,00 6.786,08 12.417,01 34.887,75
Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 7 2.039,24 1 1 41,46 5.691,28 12.209,56 219,08 29.933,62
Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 10 2.913,20 0,00 5.691,28 12.209,56 219,08 30.766,12
Grupo Gestión IAE

Jefatura de Grupo 1 OCUPADO C1 20 11.482,86 10 2.100,90 0,00 7.151,06 13.073,26 33.808,08
Administrativo 1 OCUPADO C1 19 11.482,86 7 2.038,89 0,00 6.786,08 12.417,01 32.724,84
Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 6 1.747,92 10 2 249,64 5.691,28 12.209,56 219,08 29.850,48
DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN DE TRIBUTOS

Agente Tributario 1 OCUPADO C2 15 9.733,00 9 2.621,88 1 1 41,46 5.325,46 13.577,26 365,14 31.664,20
Agente Tributario 1 OCUPADO C2 15 9.733,00 7 2.039,24 0,00 5.325,46 13.577,26 365,14 31.040,10
SERVICIO DE GESTIÓN RECAUDATORIA

Grupo Reclamaciones en Ejecutiva

Jefatura de Grupo 1 OCUPADO C1 20 11.482,86 6 2 3.103,62 0,00 7.151,06 13.073,26 2.077,32 36.888,12
Administrativo 1 OCUPADO C1 19 11.482,86 8 2.330,16 0,00 6.786,08 12.417,01 33.016,11
Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 7 2.039,24 0,00 5.691,28 12.209,56 219,08 29.892,16
Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 7 2.039,24 0,00 5.691,28 12.209,56 219,08 29.892,16
Grupo Gestión Concursal y Relaciones con Tribunales

Jefatura de Grupo 1 OCUPADO C1 20 11.482,86 11 4.621,98 0,00 7.151,06 13.073,26 36.329,16
Administrativo 1 OCUPADO C1 19 11.482,86 10 4.201,80 0,00 6.786,08 12.417,01 34.887,75
Administrativo 1 OCUPADO C1 19 11.482,86 10 2.100,90 0,00 6.786,08 12.417,01 32.786,85
Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 7 2.039,24 0,00 5.691,28 12.209,56 219,08 29.892,16
Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 7 2.039,24 0,00 5.691,28 12.209,56 219,08 29.892,16
Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 9 2.621,88 0,00 5.691,28 12.209,56 219,08 30.474,80
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Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 8 2.330,56 0,00 5.691,28 12.209,56 219,08 30.183,48
DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD RECAUDATORIA 

Jefatura de Departamento de Contabilidad Recaudatoria 1 OCUPADO A2 22 14.992,66 10 5.442,40 0,00 8.291,78 17.312,26 46.039,10
Grupo Contabilidad de Tesorería

Jefatura de Grupo 1 VACANTE 1 C1 19 11.482,86 0,00 0,00 6.786,08 10.532,22 28.801,16
Administrativo/a Especialista de Contabilidad de Tesorería 1 OCUPADO C1 19 11.482,86 7 2.039,24 0,00 6.786,08 10.532,22 30.840,40
Auxiliar Especialista de Contabilidad de Tesorería 1 OCUPADO C2 15 9.733,00 8 2.330,56 0,00 5.325,46 10.311,93 365,14 28.066,09
Auxiliar Especialista de Contabilidad de Tesorería 1 OCUPADO C2 15 9.733,00 0,00 0,00 5.325,46 10.311,93 25.370,39
Grupo Expedientes sobre Ingresos

Jefatura de Grupo 1 OCUPADO C1 20 11.482,86 6 1.747,62 0,00 7.151,06 13.073,26 33.454,80
Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 7 2.039,24 0,00 5.691,28 12.209,56 219,08 29.892,16
Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 7 2.039,24 12 2 291,32 5.691,28 12.209,56 219,08 30.183,48
Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 9 2.621,88 0,00 5.691,28 12.209,56 219,08 30.474,80
Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 8 2.330,56 0,00 5.691,28 12.209,56 219,08 30.183,48
Grupo Recaudación Voluntaria y Notificación de Apremio

Jefatura de Grupo 1 OCUPADO C1 20 11.482,86 10 4.201,80 0,00 7.151,06 13.073,26 35.908,98
Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 7 2.039,24 0,00 5.691,28 12.209,56 219,08 29.892,16
Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 5 1.456,60 0,00 5.691,28 12.209,56 219,08 29.309,52
Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 5 1.456,60 0,00 5.691,28 12.209,56 219,08 29.309,52
DEPARTAMENTO DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA

Jefatura de Departamento de Recaudación Ejecutiva 1 OCUPADO A2 22 14.992,66 10 5.442,40 0,00 951,38 8.291,78 17.312,26 46.990,48
Administrativo Agente de Recaudación 1 OCUPADO C1 19 11.482,86 10 2.100,90 0,00 6.786,08 13.429,47 33.799,31
Administrativo Agente de Recaudación 1 OCUPADO C1 19 11.482,86 10 4.201,80 0,00 6.786,08 13.429,47 35.900,21
Administrativo Agente de Recaudación 1 OCUPADO C1 19 11.482,86 10 4.201,80 0,00 6.786,08 13.429,47 35.900,21
Administrativo Agente de Recaudación 1 OCUPADO C1 19 11.482,86 10 4.201,80 7 2 267,13 6.786,08 13.429,47 36.167,34
Auxiliar Agente de Recaudación 1 OCUPADO C2 15 9.733,00 8 2.330,56 0,00 5.325,46 13.577,26 365,14 31.331,42
Auxiliar Agente de Recaudación 1 OCUPADO C2 15 9.733,00 7 1.019,62 9 2 114,40 5.325,46 13.577,26 182,57 29.952,31
Auxiliar Agente de Recaudación 1 OCUPADO C2 15 9.733,00 7 2.039,24 0,00 5.325,46 13.577,26 365,14 31.040,10
Grupo Embargo de Inmuebles y Enajenaciones

Jefatura de Grupo 1 OCUPADO C1 20 11.482,86 10 2.100,90 0,00 7.151,06 13.073,26 33.808,08
Administrativo 1 OCUPADO C1 19 11.482,86 10 4.201,80 0,00 6.786,08 12.417,01 34.887,75
Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 7 2.039,24 8 2 207,96 5.691,28 12.209,56 219,08 30.100,12
Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 7 2.039,24 0,00 5.691,28 12.209,56 219,08 29.892,16
Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 6 1 2.168,05 8 2 207,96 5.691,28 12.209,56 219,08 30.228,93
Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 7 2.039,24 0,00 5.691,28 12.209,56 219,08 29.892,16
Grupo Embargo de Bienes Muebles y Derechos

Jefatura de Grupo 1 OCUPADO C1 20 11.482,86 10 4.201,80 0,00 7.151,06 13.073,26 35.908,98
Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 8 2.330,56 0,00 5.691,28 12.209,56 219,08 30.183,48
Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 8 2.330,56 0,00 5.691,28 12.209,56 219,08 2.077,32 32.260,80
Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 7 2.039,24 0,00 5.691,28 12.209,56 219,08 29.892,16
Grupo Embargos de Cuentas, Salarios y Ejecución de Garantías

Jefatura de Grupo 1 OCUPADO C1 20 11.482,86 10 1 4.493,07 0,00 7.151,06 13.073,26 36.200,25
Administrativo 1 OCUPADO C1 19 11.482,86 10 4.201,80 0,00 6.786,08 12.417,01 34.887,75
Administrativo 1 OCUPADO C1 19 11.482,86 10 4.201,80 0,00 6.786,08 12.417,01 34.887,75
Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 9 2.621,88 0,00 5.691,28 12.209,56 219,08 30.474,80
Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 8 2.330,56 0,00 5.691,28 12.209,56 219,08 30.183,48
Grupo Gestión de Deudas Incobrables

Jefatura de Grupo 1 OCUPADO C1 20 11.482,86 11 2.310,99 0,00 7.151,06 13.073,26 34.018,17
Administrativo 1 OCUPADO C1 19 11.482,86 10 4.201,80 7 2 267,13 6.786,08 12.417,01 35.154,88
Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 7 2.039,24 0,00 5.691,28 12.209,56 219,08 29.892,16
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Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 8 2.330,56 0,00 5.691,28 12.209,56 219,08 30.183,48
Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 7 2.039,24 0,00 5.691,28 12.209,56 219,08 29.892,16

TOTAL 147 2 ### 1.025 61 14 1 396.184,07 29 29 6.271,69 2.374,89 946.234,52 1.946.087,02 18.877,57 10.386,60 4.929.364,64



  

INFORME DE INTERVENCIÓN

Órgano: Intervención Delegada del ICHL
Titular: Remedios Marín Bedoya
Expediente: Modificación de la plantilla de personal. Presupuesto del Instituto de Cooperación con la 
Hacienda Local para el ejercicio 2023. Gex 6758470.

En relación con la Propuesta de modificación de la plantilla de personal del Presupuesto para el
ejercicio 2023 de este Organismo Autónomo de la Diputación Provincial de fecha 12 de mayo de 2023 ,
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 214 del RDL 2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL), artículos 3.2, 29.1 y 2 y 32.1.d) del RD
424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno del Sector Público
Local (RCI), tiene a bien emitir el siguiente

INFORME

Primero.-  Según el  artículo 90.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las Bases de
Régimen  Local  (LRL)  “Corresponde  a  cada  Corporación  local  aprobar  anualmente,  a  través  del
Presupuesto, la plantilla, que deberá comprender todos los puestos de trabajo reservados a funcionarios,
personal laboral y eventual”.

En el mismo sentido se expresa el artículo 126.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local (TRRL) a tenor del cual “Las plantillas, que deberán comprender todos los puestos de
trabajo debidamente clasificados reservados a funcionarios, personal laboral y eventual, se aprobarán
anualmente  con  ocasión  de  la  aprobación del  Presupuesto  y  habrán  de  responder  a  los  principios
enunciados en el artículo 90.1 de la  Ley 7/1985, de 2 de abril.  A ellas se unirán los antecedentes,
estudios y documentos acreditativos de que se ajustan a los mencionados principios”.

Por tanto y dado su vinculación al Presupuesto, su modificación requiere el cumplimiento de los
mismos trámites establecidos para la modificación del mismo (artículo 126.3 del TRRL ). 

Segundo.- La plantilla de personal, de acuerdo con los mecionados artículos 90.1 de la LBRL y
126.1 del TRRL, tiene como exigencia mínima detallar los puestos de trabajo debidamente clasificados
para funcionarios, personal laboral y personal eventual. 

En el expediente consta informe-propuesta del Jefe de Servicio de Recursos Humanos de fecha 15
de mayo de 2013  relativo a esta modificación.
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La modificación afecta a la plantilla del personal laboral:

a) Modificación del complemento personal.
b) Modificación del complemento de destino.
c) Modificación del complemeto específico.
d) Exclusión del puesto de Gerencia de la plantilla de personal laboral y asignación a la plantilla de

personal directivo y una nueva estructura salarial.
e) Nueva denominación para algunos puestos.

 No hay ningún puesto de nueva creación, por tanto, no afecta a la tasa de reposición establecida en
el artículo 20 de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año
2023 (LPGE 2023).

Todo ello en los términos que figuran en los Anexos unidos a dicho informe.

Esta propuesta cumple con esa exigencia mínima, clasificando los puestos de trabajo reservados a
funcionarios, personal laboral y eventual. 

Se ha basado en un nueva Relación de Puestos de Trabajo aún pendiente de aprobar, derivada del
nuevo Acuerdo IV Convenio Colectivo 2023-2023 acordada en Mesa de Negociación de 9 de mayo de
2023, también pendiente de aprobación por el Consejo Rector de este organismo. Ambos se somenten
al Consejo en sesión convocada  para el día 16 de mayo de 2013 al igual que esta modificación de la
plantilla.

Tercero.-  El  contenido  económico  de  la  plantilla  orgánica  se  concreta  en  la   presupuestaria.
Respecto a la misma,  se configura como un instrumento de carácter financiero o presupuestario de
ordenación  del  gasto  que  constituye  una  enumeración  de  lo  puestos  o  plazas  que  están  dotados
presupuestariamente y cuya finalidad es delimitar los gastos de personal del capítulo 1.

Estas plantillas deberán establecerse de acuerdo con la ordenación general de la economía, sin que
los gastos de personal puedan rebasar los límites que se fijen con carácter general (artículo 90.1 de la
LBRL).

A este respecto el artículo 19 de la LPGE 2023 establece

- En su apartado dos que  las retribuciones del personal al servicio del sector público no podrán
experimentar un incremento global superior al 2,5 por ciento respecto a las vigentes a 31 de diciembre
de 2022 .

- En su apartado cuarto que la masa salarial del personal laboral, que podrá incrementarse en el
porcentaje máximo previsto en el apartado dos de este artículo, en términos de homogeneidad para los
dos períodos objeto de comparación
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- En su apartado siete  contempla una excepción: lo  dispuesto en los  apartados anteriores  debe
entenderse  sin  perjuicio de  las  adecuaciones  retributivas  que,  con carácter  singular  y  excepcional,
resulten imprescindibles por el contenido de los puestos de trabajo, por la variación del número de
efectivos asignados a cada programa o por el grado de consecución de los objetivos fijados al mismo.

De ello se deriva que pueden realizarse adecuaciones retributivas por el contenido de los puestos
siempre que resulten impresdindibles y, además, lo sean con carácter singular y excepcional, debiendo
quedar estos extremos debidamente justificados pues sólo en caso de quedar justificada la existencia de
esas condiciones, dichas adecuaciones no estarían afectadas por la limitación del  incremento global de
las retribuciones establecido en el apartado dos del mismo precepto 19.

Según consta en el informe-propuesta del Jefe de Recursos Humanos, el incremento salarial
resultante  de  los  acuerdos  alcanzados  en  el  IV  Convenio  Colectivo  suponen  en  su  conjunto  un
incremento adicional de la masa salarial de 2023 del 2,49%, lo que hace un total de incremento de la
Masa salarial para 2023 del 5,00%, por lo que superaría el porcentaje máximo previsto en la LGPE
2023, justificando dicha superación del siguiente modo: 

“Esta es una excepción a la norma general  de no aumento de retribuciones por encima del límite
máximo permitido, por tanto, cuando se aplica permite que se suba la masa retributiva general, ya que
hay circunstancias nuevas que obligan a cambiarla.

Estas circunstancias excepcionales y singulares han consistido en la aprobación de un nuevo Convenio
Colectivo para el periodo 2023-2026, que ha incluido una nueva valoración de puestos de trabajo
existentes en el Organismo. En el Informe elaborado expresamente en relación a la Modificación de la
Relación  de  Puestos  de  Trabajo  para  2023  (Gex  6755484),  se  realiza  un  exhaustivo  análisis  del
proceso realizado. En el  acuerdo adoptado en el articulado del IV Convenio Colectivo, se expresa
igualmente una temporalización en su aplicación. 

En consecuencia, la singularidad de las adecuaciones retributivas en 2023 han afectado a los
siguientes puestos de trabajo:
 Jefaturas de Oficina (Central y Descentralizada): Modificación del Complemento
Específico. Aplicación completa de las diferencias retributivas.
 Administrativos/as (puesto base): Modificación del Complemento Específico.
Aplicación del 40% de las diferencias retributivas.
 Auxiliar Administrativos/as (puesto base): Modificación del Complemento Específico.
Aplicación del 40% de las diferencias retributivas, con absorción del 40% del
Complemento Personal (Aux.) y Modificación del nivel del Complemento de destino (de
15 a 16)”.

Por tanto, habría que estar a cómo se ha llevado a cabo esta nueva valoración de los puestos de
trabajo para determinar la existencia de las condiciones imprescindibles, excepcionales y singulares
que justifiquen la superación del incremento global de las retribuciones. En este sentido, la Relación de
Puestos de Trabajo está sometido a control financiero posterior.
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Cuarto.- Las retribuciones determinadas se rigen por el IV Convenio Colectivo entre el ICHL y el
personal laboral, aún pendiente de aprobación.

Quinto.- Esta propuesta de modificación de la plantilla, que supone un incremento del gasto,  no
tiene aún la oportuna cobertura presupuestaria. Según consta a esta Intervención se está tramitando
simultáneamente expediente de modificación presupuetaria por suplemento de crédito (GEX 6755294).

Sexto.-  Esta modificación (artículo 90.1 de la Ley 7/1985), deberá ser aprobada por el Consejo
Rector, por el voto favorable de la mayoría simple de los miembros presentes, que lo elevará al Pleno
de la Diputación para su aprobación definitiva (artículo 8 y 9 de los Estatutos).

Séptimo.- Le es de aplicación la tramitación administrativa establecida en los artículos 169 del
TRLRHL  y 20 del R.D. 500/90.

 En estos términos se emite este informe, teniendo en cuenta que a la fecha de su emisión no están
aprobados ni el IV Convenio Colectivo, ni la nueva Relación de Puestos de Trabajo ni la modificación
presupuestaria para dar cobertura a la nueva plantilla, lo cuál ha de objeto de subsanación ; no obstante,
el Consejo acordará lo que estime procedente.   

(Firmado electrónicamente)
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PROPUESTA AL CONSEJO RECTOR

Órgano: Gerencia
Asunto: Modificación de la Plantilla de personal para el ejercicio 2023

Aprobado por el Consejo Rector el IV Convenio Colectivo del Instituto de Cooperación con la Hacienda
Local que deberá regir  las relaciones de este Organismo con sus trabajadores  sometidos a la legislación de
régimen laboral, durante los ejercicios 2023 a 2026 (ambos inclusive).

De forma paralela y en armonía con los compromisos contraídos en el citado Convenio Colectivo, se ha
procedido a revisar la clasificación y catalogación de las distintas tipologías de puestos de trabajo existentes en el
Organismo, acordándose una propuesta para la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo aplicable en el
ejercicio 2023.

De la aplicación de los acuerdos anteriores, se deriva necesariamente la alteración de las retribuciones
actuales para determinados puestos de trabajo, con independencia de su consideración laboral o funcionarial, lo
que afecta a la Plantilla de Personal aprobada e incluida en el Presupuesto para el presente ejercicio 2023.

El  artículo  8.j)  de  los Estatutos  del  Organismo,  determina como competencia  del  Consejo  Rector  la
aprobación del  proyecto de plantilla  orgánica y de sus modificaciones,  debiendo someterse posteriormente al
acuerdo definitivo del Pleno de la Diputación.

En virtud de todo lo expuesto, se propone al Consejo Rector, la adopción del siguiente ACUERDO:

PRIMERO.-  Elevar  propuesta  al  Pleno de  la  Diputación  Provincial,  sobre  aprobación  definitiva  de la
Plantilla revisada del Personal del Organismo, correspondiente al ejercicio 2023, con la redacción que consta en el
documento anexo.

(Fechado y firmado electrónicamente)
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Órgano: Secretaría Delegada
Asunto: Certificación Consejo Rector 16/05/2023
GEX: 6758176

DOÑA  PILAR  ZAMORA  PASTOR,  SECRETARIA  DELEGADA  DEL  INSTITUTO  DE  COOPERACIÓN  CON  LA
HACIENDA LOCAL

CERTIFICO Que el Consejo Rector del Instituto de Cooperación con la Hacienda Local, en sesión ordinaria celebrada el
día 16 de mayo de 2023, ha adoptado, entre otros, el siguiente acuerdo del que se transcribe la parte dispositiva, según
consta en el borrador del acta, aún pendiente de aprobación y a reserva de los términos que de ésta resultaren

«  5.-  MODIFICACIÓN  DE  LA PLANTILLA DE  PERSONAL.-  Se  da  cuenta  de  la  siguiente
Propuesta de la Gerencia del Organismo:

PROPUESTA AL CONSEJO RECTOR

Órgano:                 Gerencia  
Asunto: Modificación de la Plantilla de personal para el ejercicio 2023

Aprobado por el  Consejo Rector  el  IV Convenio Colectivo del  Instituto de Cooperación con la
Hacienda Local  que deberá  regir  las  relaciones  de este  Organismo con sus  trabajadores  sometidos a  la
legislación de régimen laboral, durante los ejercicios 2023 a 2026 (ambos inclusive).

De forma paralela y en armonía con los compromisos contraídos en el citado Convenio Colectivo, se
ha  procedido  a  revisar  la  clasificación  y  catalogación  de  las  distintas  tipologías  de  puestos  de  trabajo
existentes en el Organismo, acordándose una propuesta para la modificación de la Relación de Puestos de
Trabajo aplicable en el ejercicio 2023.

De  la  aplicación  de  los  acuerdos  anteriores,  se  deriva  necesariamente  la  alteración  de  las
retribuciones actuales para determinados puestos de trabajo, con independencia de su consideración laboral o
funcionarial, lo que afecta a la Plantilla de Personal aprobada e incluida en el Presupuesto para el presente
ejercicio 2023.

El artículo 8.j) de los Estatutos del Organismo, determina como competencia del Consejo Rector la
aprobación del proyecto de plantilla orgánica y de sus modificaciones, debiendo someterse posteriormente al
acuerdo definitivo del Pleno de la Diputación.

En virtud de todo lo expuesto, se propone al Consejo Rector, la adopción del siguiente ACUERDO:

PRIMERO.- Elevar propuesta al Pleno de la Diputación Provincial, sobre aprobación definitiva de la
Plantilla revisada del Personal del Organismo, correspondiente al ejercicio 2023, con la redacción que consta
en el documento anexo.

Código Seguro de Verificación (CSV):

La autenticidad e integridad de este documento puede verificarse mediante el Código indicado en https://sede.haciendalocal.es
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D. José Manuel Luque Muñoz, explica que como consecuencia de los compromisos contraídos, se
ha procedido a la revisión de la clasificación y catalogación de los puestos de trabajo.

Finalmente el Consejo Rector del ICHL, en votación ordinaria y por unanimidad, ACUERDA: 

- Elevar propuesta al Pleno de la Diputación Provincial, sobre aprobación definitiva de la Plantilla
revisada del  Personal  del  Organismo, correspondiente al  ejercicio 2023,  con la  redacción que
consta en el documento anexo. >>

Y para que así conste y surta los oportunos efectos, expido la presente de orden y con el visto bueno del Presidente.

(Firmado electrónicamente)

Código Seguro de Verificación (CSV):

La autenticidad e integridad de este documento puede verificarse mediante el Código indicado en https://sede.haciendalocal.es
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Firmado por  Presidente del Organismo RUIZ CRUZ ANTONIO el 16-05-2023
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INSTITUTO DE COOPERACIÓN CON LA HACIENDA LOCAL

Rev.:

IDENTIFICACIÓN PUESTO DE TRABAJO RETRIBUCIONES BÁSICAS NUEVA ANTIGÜEDAD 2023 RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS A SOCIALES

TOTAL
PUESTO DE TRABAJO DOT. SITUACIÓN GRUPO ANTIGÜEDAD C. ESPECIFICO C.P. (Aux.)

ÁREA DE GERENCIA
Grupo Secretaría de Dirección

Jefatura de Grupo 1 OCUPADO C1 20 11.482,86 10 4.201,80 11 2 389,57 7.151,06 13.073,26 36.298,55
Auxiliar Administrativo/a Secretaría de Dirección 1 OCUPADO C2 15 9.733,00 4 1.165,28 9 2 228,80 5.325,46 12.259,25 365,14 29.076,93
Auxiliar Administrativo/a Secretaría de Dirección 1 OCUPADO C2 15 9.733,00 0,00 0,00 5.325,46 12.259,25 27.536,79

ÁREA ECONÓMICA
Dirección de Área 1 OCUPADO A1 28 17.049,84 11 7.219,30 9 2 507,53 13.537,58 33.045,30 71.359,55
SERVICIO DE GESTIÓN ECONÓMICA

DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN INTERNA Y MANTENIMIENTO

Grupo Contabilidad Presupuestaria

Jefatura de Grupo 1 OCUPADO C1 20 11.482,86 5 3 2.974,71 8 2 297,74 7.151,06 13.073,26 2.077,32 37.056,95
Administrativo/a Especialista Contabilidad Presupuestaria 1 OCUPADO C1 19 11.482,86 7 2.038,89 0,00 6.786,08 10.532,22 30.840,05
DEPARTAMENTO DE ASESORAMIENTO ECONÓMICO

Técnico/a Superior 1 OCUPADO A1 24 17.049,84 11 7.219,30 0,00 472,13 9.480,10 19.485,22 53.706,59
Técnico/a Superior 1 OCUPADO A1 24 17.049,84 10 6.563,00 0,00 9.480,10 19.485,22 52.578,16
SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS

Jefatura de Servicio 1 OCUPADO A1 25 17.049,84 10 6.563,00 0,00 10.074,40 30.516,15 64.203,39
Adjuntía Jefatura de Servicio de Recursos Humanos 1 OCUPADO A2 20 14.992,66 4 4 3.857,48 12 2 544,24 7.151,06 12.004,61 38.550,05
DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE PERSONAL 

Administrativo/a Especialista Recursos Humanos 1 VACANTE C1 19 11.482,86 10 4.201,80 0,00 6.786,08 10.532,22 33.002,96
Auxiliar Especialista Recursos Humanos 1 OCUPADO C2 15 9.733,00 7 2.039,24 7 2 187,12 5.325,46 10.311,93 365,14 27.961,89
Auxiliar Especialista Recursos Humanos 1 OCUPADO C2 15 9.733,00 7 2.039,24 0,00 5.325,46 10.311,93 365,14 2.077,32 29.852,09
DEPARTAMENTO DE ASESORAMIENTO EN NÓMINAS

Administrativo/a Especialista Asesoramiento Nóminas 1 OCUPADO 1 C1 19 11.482,86 0,00 0,00 6.786,08 10.532,22 28.801,16
Auxiliar Especialista Asesoramiento Nóminas 1 OCUPADO C2 15 9.733,00 4 1 1.585,41 10 2 249,64 5.325,46 10.311,93 365,14 27.570,58
SERVICIO DE ORGANIZACIÓN Y CALIDAD

DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y SERVICIO GENERALES

Jefatura de Departamento de Organización y Servicios Generales 1 OCUPADO A2 22 14.992,66 8 4.353,92 0,00 8.291,78 17.312,26 44.950,62
Gestión de recepción, notificaciones y correspondencia 0,00

Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 7 2.039,24 0,00 5.691,28 12.209,56 219,08 29.892,16
Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 7 1 2.459,37 4 1 103,98 5.691,28 12.209,56 219,08 30.416,27
Organización y Comunicación

Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 7 2.039,24 0,00 5.691,28 12.209,56 219,08 29.892,16
Archivo 0,00

Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 8 2.330,56 0,00 5.691,28 12.209,56 219,08 30.183,48
Auxiliar Especialista Archivo Histórico 1 OCUPADO C2 15 9.733,00 7 2.039,24 0,00 5.325,46 10.311,93 365,14 27.774,77
Mantenimiento

Auxiliar Mantenimiento 1 OCUPADO C2 15 9.733,00 2 840,26 0,00 5.325,46 12.271,13 28.169,85
Auxiliar Mantenimiento 1 OCUPADO C2 15 9.733,00 7 2.039,24 0,00 5.325,46 12.271,13 365,14 29.733,97
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CONTRIBUYENTE

Jefatura de Departamento de Atención al Contribuyente 1 OCUPADO A2 22 14.992,66 5 1 1 3.432,60 0,00 8.291,78 17.312,26 44.029,30
OFICINA DE CÓRDOBA

Jefatura de Oficina Central 1 OCUPADO C1 20 11.482,86 5 4 3.265,98 0,00 7.151,06 17.126,20 39.026,10
Atención Telefónica 0,00

Administrativo 1 OCUPADO C1 19 11.482,86 10 2.100,90 0,00 6.786,08 12.417,01 32.786,85
Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 7 2.039,24 0,00 5.691,28 12.209,56 219,08 29.892,16
Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 6 1.747,92 0,00 5.691,28 12.209,56 219,08 29.600,84
Atención presencial

Auxiliar Agente Atención al Público Oficina Central 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 8 2.330,56 6 1 145,66 5.691,28 11.428,07 365,14 29.693,71

2,50 %

PLANTILLA PRESUPUESTARIA DE PERSONAL LABORAL 2023 (MODIFICACIÓN ACUERDO IV CONVENIO COLECTIVO)

APELLIDOS Y 
NOMBRE

VAC. 
OEP

NIVEL C. 
DESTINO

SUELDO 
BASE 

TRIENIOS 
GRUPO

AA. 
C2

AA. 
C1

AA. 
A2

IMPORTE 
ANTIGÜEDAD

Nº MESES 
TRIENIOS

Nº P. EXTRA 
TRIENIOS

COMPL. 
PERSONAL

COML. 
DESTINO 

AYUDA HIJOS 
MINUSV.



INSTITUTO DE COOPERACIÓN CON LA HACIENDA LOCAL

Rev.:

IDENTIFICACIÓN PUESTO DE TRABAJO RETRIBUCIONES BÁSICAS NUEVA ANTIGÜEDAD 2023 RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS A SOCIALES

TOTAL
PUESTO DE TRABAJO DOT. SITUACIÓN GRUPO ANTIGÜEDAD C. ESPECIFICO C.P. (Aux.)

2,50 %

PLANTILLA PRESUPUESTARIA DE PERSONAL LABORAL 2023 (MODIFICACIÓN ACUERDO IV CONVENIO COLECTIVO)

APELLIDOS Y 
NOMBRE

VAC. 
OEP

NIVEL C. 
DESTINO

SUELDO 
BASE 

TRIENIOS 
GRUPO

AA. 
C2

AA. 
C1

AA. 
A2

IMPORTE 
ANTIGÜEDAD

Nº MESES 
TRIENIOS

Nº P. EXTRA 
TRIENIOS

COMPL. 
PERSONAL

COML. 
DESTINO 

AYUDA HIJOS 
MINUSV.

Auxiliar Agente Atención al Público Oficina Central 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 7 2.039,24 0,00 5.691,28 11.428,07 365,14 29.256,73
Auxiliar Agente Atención al Público Oficina Central 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 7 2.039,24 0,00 5.691,28 11.428,07 365,14 29.256,73
OFICINA DE PALMA DEL RÍO

Jefatura de Oficina Descentralizada 1 OCUPADO C1 20 11.482,86 10 4.201,80 0,00 7.151,06 17.126,20 39.961,92
Administrativo Agente Atención al Público Oficina Descentralizada 1 OCUPADO C1 19 11.482,86 10 4.201,80 0,00 6.786,08 11.589,01 34.059,75
Administrativo Agente Atención al Público Oficina Descentralizada 1 OCUPADO C1 19 11.482,86 10 4.201,80 0,00 6.786,08 11.589,01 34.059,75
Auxiliar Agente Atención al Público Oficina Descentralizada 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 7 2.039,24 0,00 5.691,28 11.428,07 365,14 29.256,73
OFICINA DE LUCENA

Jefatura de Oficina Descentralizada 1 OCUPADO C1 20 11.482,86 10 4.201,80 0,00 7.151,06 17.126,20 39.961,92
Administrativo Agente Atención al Público Oficina Descentralizada 1 OCUPADO C1 19 11.482,86 10 4.201,80 0,00 6.786,08 11.589,01 34.059,75
Administrativo Agente Atención al Público Oficina Descentralizada 1 OCUPADO C1 19 11.482,86 10 2.100,90 0,00 6.786,08 11.589,01 31.958,85
Auxiliar Agente Atención al Público Oficina Descentralizada 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 2 582,64 2 1 62,30 5.691,28 11.428,07 365,14 27.862,43
Auxiliar Agente Atención al Público Oficina Descentralizada 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 5 1.456,60 0,00 5.691,28 11.428,07 365,14 28.674,09
OFICINA DE MONTILLA

Jefatura de Oficina Descentralizada 1 OCUPADO C1 20 11.482,86 10 4.201,80 0,00 7.151,06 17.126,20 39.961,92
Auxiliar Agente Atención al Público Oficina Descentralizada 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 7 2.039,24 10 2 249,64 5.691,28 11.428,07 365,14 29.506,37
Auxiliar Agente Atención al Público Oficina Descentralizada 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 4 1.165,28 5 1 124,82 5.691,28 11.428,07 365,14 28.507,59
Auxiliar Agente Atención al Público Oficina Descentralizada 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 1 291,32 0,00 5.691,28 11.428,07 27.362,75
OFICINA DE CABRA

Jefatura de Oficina Descentralizada 1 OCUPADO C1 20 11.482,86 10 4.201,80 0,00 7.151,06 17.126,20 39.961,92
Auxiliar Agente Atención al Público Oficina Descentralizada 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 0,00 0,00 5.691,28 11.428,07 27.217,49
OFICINA DE PRIEGO DE CÓRDOBA

Jefatura de Oficina Descentralizada 1 OCUPADO C1 20 11.482,86 1 3 1.294,14 0,00 7.151,06 17.126,20 37.054,26
Auxiliar Agente Atención al Público Oficina Descentralizada 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 0,00 0,00 5.691,28 11.428,07 26.852,35
Auxiliar Agente Atención al Público Oficina Descentralizada 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 7 2.039,24 6 1 145,66 5.691,28 11.428,07 365,14 29.402,39
OFICINA DE MONTORO

Jefatura de Oficina Descentralizada 1 OCUPADO C1 20 11.482,86 10 4.201,80 2 1 87,65 7.151,06 17.126,20 40.049,57
Auxiliar Agente Atención al Público Oficina Descentralizada 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 7 2.039,24 5 1 124,82 5.691,28 11.428,07 365,14 29.381,55
OFICINA DE PEÑARROYA

Jefatura de Oficina Descentralizada 1 OCUPADO C1 20 11.482,86 10 4.201,80 0,00 7.151,06 17.126,20 39.961,92
Auxiliar Agente Atención al Público Oficina Descentralizada 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 0 0,00 0,00 5.691,28 11.428,07 26.852,35
OFICINA DE HINOJOSA DEL DUQUE

Jefatura de Oficina Descentralizada 1 OCUPADO C1 20 11.482,86 4 1 1.971,99 6 1 210,09 7.151,06 17.126,20 37.942,20
Auxiliar Agente Atención al Público Oficina Descentralizada 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 5 1.456,60 0,00 5.691,28 11.428,07 365,14 28.674,09
OFICINA DE POZOBLANCO

Jefatura de Oficina Descentralizada 1 OCUPADO C1 20 11.482,86 10 4.201,80 0,00 7.151,06 17.126,20 39.961,92
Auxiliar Agente Atención al Público Oficina Descentralizada 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 0,00 0,00 5.691,28 11.428,07 26.852,35
Auxiliar Agente Atención al Público Oficina Descentralizada 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 0,00 0,00 5.691,28 11.428,07 26.852,35
OFICINA DE BAENA

Jefatura de Oficina Descentralizada 1 OCUPADO C1 20 11.482,86 5 2 2.683,44 0,00 7.151,06 17.126,20 38.443,56
Administrativo Agente Atención al Público Oficina Descentralizada 1 OCUPADO C1 19 11.482,86 10 4.201,80 0,00 6.786,08 11.589,01 34.059,75
Auxiliar Agente Atención al Público Oficina Descentralizada 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 7 2.039,24 0,00 5.691,28 11.428,07 365,14 29.256,73
OFICINA DE LA CARLOTA

Jefatura de Oficina Descentralizada 1 OCUPADO C1 20 11.482,86 8 3.361,44 5 1 179,48 7.151,06 17.126,20 39.301,04
Auxiliar Agente Atención al Público Oficina Descentralizada 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 7 2.039,24 0,00 5.691,28 11.428,07 365,14 29.256,73
Auxiliar Agente Atención al Público Oficina Descentralizada 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 8 2.330,56 0,00 5.691,28 11.428,07 365,14 29.548,05
OFICINA DE PUENTE GENIL

Jefatura de Oficina Descentralizada 1 OCUPADO C1 20 11.482,86 4 1.680,72 0,00 7.151,06 17.126,20 37.440,84
Auxiliar Agente Atención al Público Oficina Descentralizada 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 0 0,00 0,00 5.691,28 11.428,07 26.852,35
Auxiliar Agente Atención al Público Oficina Descentralizada 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 4 1.165,28 6 1 145,66 5.691,28 11.428,07 365,14 28.528,43
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ÁREA TRIBUTARIA
Dirección de Área 1 VACANTE A1 28 17.049,84 11 1 7.763,55 0,00 13.537,58 33.045,30 71.396,27
SERVICIO DE GESTIÓN E INSPECCIÓN TRIBUTARIA

Adjuntía Jefatura de Servicio de Gestión e Inspección Tributaria 1 OCUPADO A2 20 14.992,66 5 4 4.401,72 0,00 7.151,06 12.004,61 38.550,05
DEPARTAMENTO DE GESTIÓN TRIBUTARIA

Jefatura de Departamento de Gestión Tributaria 1 OCUPADO A2 22 14.992,66 10 5.442,40 0,00 951,38 8.291,78 17.312,26 46.990,48
Grupo Gestión IBI (Resoluciones Catastrales)

Jefatura de Grupo 1 OCUPADO C1 20 11.482,86 10 4.201,80 0,00 7.151,06 13.073,26 35.908,98
Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 7 2.039,24 0,00 5.691,28 12.209,56 219,08 29.892,16
Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 7 2.039,24 0,00 5.691,28 12.209,56 219,08 29.892,16
Grupo Gestión IBI (Titularidad y Padrones)

Jefatura de Grupo 1 OCUPADO C1 20 11.482,86 9 2.621,43 0,00 7.151,06 13.073,26 34.328,61
Administrativo 1 OCUPADO C1 19 11.482,86 10 4.201,80 0,00 6.786,08 12.417,01 34.887,75
Administrativo 1 OCUPADO C1 19 11.482,86 9 3.781,62 9 2 328,35 6.786,08 12.417,01 34.795,92
Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 7 2.039,24 0,00 5.691,28 12.209,56 219,08 29.892,16
Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 7 2.039,24 0,00 5.691,28 12.209,56 219,08 2.077,32 31.969,48
Grupo Gestión IBI (Otros Expedientes)

Jefatura de Grupo 1 OCUPADO C1 20 11.482,86 10 4.201,80 0,00 7.151,06 13.073,26 35.908,98
Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 7 2.039,24 0,00 5.691,28 12.209,56 219,08 29.892,16
Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 6 1.747,92 11 2 270,48 5.691,28 12.209,56 219,08 29.871,32
Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 7 2.039,24 0,00 5.691,28 12.209,56 219,08 29.892,16
Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 9 2.621,88 0,00 5.691,28 12.209,56 219,08 30.474,80
Grupo Gestión IVTM

Jefatura de Grupo 1 OCUPADO C1 20 11.482,86 11 4.621,98 0,00 7.151,06 13.073,26 36.329,16
Administrativo 1 OCUPADO C1 19 11.482,86 10 4.201,80 0,00 6.786,08 12.417,01 34.887,75
Administrativo 1 OCUPADO C1 19 11.482,86 11 4.621,98 0,00 6.786,08 12.417,01 35.307,93
Administrativo 1 OCUPADO C1 19 11.482,86 10 4.201,80 0,00 6.786,08 12.417,01 34.887,75
Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 7 2.039,24 1 1 41,46 5.691,28 12.209,56 219,08 29.933,62
Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 10 2.913,20 0,00 5.691,28 12.209,56 219,08 30.766,12
Grupo Gestión IAE

Jefatura de Grupo 1 OCUPADO C1 20 11.482,86 10 2.100,90 0,00 7.151,06 13.073,26 33.808,08
Administrativo 1 OCUPADO C1 19 11.482,86 7 2.038,89 0,00 6.786,08 12.417,01 32.724,84
Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 6 1.747,92 10 2 249,64 5.691,28 12.209,56 219,08 29.850,48
DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN DE TRIBUTOS

Agente Tributario 1 OCUPADO C2 15 9.733,00 9 2.621,88 1 1 41,46 5.325,46 13.577,26 365,14 31.664,20
Agente Tributario 1 OCUPADO C2 15 9.733,00 7 2.039,24 0,00 5.325,46 13.577,26 365,14 31.040,10
SERVICIO DE GESTIÓN RECAUDATORIA

Grupo Reclamaciones en Ejecutiva

Jefatura de Grupo 1 OCUPADO C1 20 11.482,86 6 2 3.103,62 0,00 7.151,06 13.073,26 2.077,32 36.888,12
Administrativo 1 OCUPADO C1 19 11.482,86 8 2.330,16 0,00 6.786,08 12.417,01 33.016,11
Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 7 2.039,24 0,00 5.691,28 12.209,56 219,08 29.892,16
Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 7 2.039,24 0,00 5.691,28 12.209,56 219,08 29.892,16
Grupo Gestión Concursal y Relaciones con Tribunales

Jefatura de Grupo 1 OCUPADO C1 20 11.482,86 11 4.621,98 0,00 7.151,06 13.073,26 36.329,16
Administrativo 1 OCUPADO C1 19 11.482,86 10 4.201,80 0,00 6.786,08 12.417,01 34.887,75
Administrativo 1 OCUPADO C1 19 11.482,86 10 2.100,90 0,00 6.786,08 12.417,01 32.786,85
Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 7 2.039,24 0,00 5.691,28 12.209,56 219,08 29.892,16
Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 7 2.039,24 0,00 5.691,28 12.209,56 219,08 29.892,16
Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 9 2.621,88 0,00 5.691,28 12.209,56 219,08 30.474,80
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2,50 %

PLANTILLA PRESUPUESTARIA DE PERSONAL LABORAL 2023 (MODIFICACIÓN ACUERDO IV CONVENIO COLECTIVO)

APELLIDOS Y 
NOMBRE

VAC. 
OEP

NIVEL C. 
DESTINO

SUELDO 
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TRIENIOS 
GRUPO

AA. 
C2

AA. 
C1

AA. 
A2
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ANTIGÜEDAD

Nº MESES 
TRIENIOS

Nº P. EXTRA 
TRIENIOS

COMPL. 
PERSONAL

COML. 
DESTINO 

AYUDA HIJOS 
MINUSV.

Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 8 2.330,56 0,00 5.691,28 12.209,56 219,08 30.183,48
DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD RECAUDATORIA 

Jefatura de Departamento de Contabilidad Recaudatoria 1 OCUPADO A2 22 14.992,66 10 5.442,40 0,00 8.291,78 17.312,26 46.039,10
Grupo Contabilidad de Tesorería

Jefatura de Grupo 1 VACANTE 1 C1 19 11.482,86 0,00 0,00 6.786,08 10.532,22 28.801,16
Administrativo/a Especialista de Contabilidad de Tesorería 1 OCUPADO C1 19 11.482,86 7 2.039,24 0,00 6.786,08 10.532,22 30.840,40
Auxiliar Especialista de Contabilidad de Tesorería 1 OCUPADO C2 15 9.733,00 8 2.330,56 0,00 5.325,46 10.311,93 365,14 28.066,09
Auxiliar Especialista de Contabilidad de Tesorería 1 OCUPADO C2 15 9.733,00 0,00 0,00 5.325,46 10.311,93 25.370,39
Grupo Expedientes sobre Ingresos

Jefatura de Grupo 1 OCUPADO C1 20 11.482,86 6 1.747,62 0,00 7.151,06 13.073,26 33.454,80
Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 7 2.039,24 0,00 5.691,28 12.209,56 219,08 29.892,16
Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 7 2.039,24 12 2 291,32 5.691,28 12.209,56 219,08 30.183,48
Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 9 2.621,88 0,00 5.691,28 12.209,56 219,08 30.474,80
Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 8 2.330,56 0,00 5.691,28 12.209,56 219,08 30.183,48
Grupo Recaudación Voluntaria y Notificación de Apremio

Jefatura de Grupo 1 OCUPADO C1 20 11.482,86 10 4.201,80 0,00 7.151,06 13.073,26 35.908,98
Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 7 2.039,24 0,00 5.691,28 12.209,56 219,08 29.892,16
Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 5 1.456,60 0,00 5.691,28 12.209,56 219,08 29.309,52
Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 5 1.456,60 0,00 5.691,28 12.209,56 219,08 29.309,52
DEPARTAMENTO DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA

Jefatura de Departamento de Recaudación Ejecutiva 1 OCUPADO A2 22 14.992,66 10 5.442,40 0,00 951,38 8.291,78 17.312,26 46.990,48
Administrativo Agente de Recaudación 1 OCUPADO C1 19 11.482,86 10 2.100,90 0,00 6.786,08 13.429,47 33.799,31
Administrativo Agente de Recaudación 1 OCUPADO C1 19 11.482,86 10 4.201,80 0,00 6.786,08 13.429,47 35.900,21
Administrativo Agente de Recaudación 1 OCUPADO C1 19 11.482,86 10 4.201,80 0,00 6.786,08 13.429,47 35.900,21
Administrativo Agente de Recaudación 1 OCUPADO C1 19 11.482,86 10 4.201,80 7 2 267,13 6.786,08 13.429,47 36.167,34
Auxiliar Agente de Recaudación 1 OCUPADO C2 15 9.733,00 8 2.330,56 0,00 5.325,46 13.577,26 365,14 31.331,42
Auxiliar Agente de Recaudación 1 OCUPADO C2 15 9.733,00 7 1.019,62 9 2 114,40 5.325,46 13.577,26 182,57 29.952,31
Auxiliar Agente de Recaudación 1 OCUPADO C2 15 9.733,00 7 2.039,24 0,00 5.325,46 13.577,26 365,14 31.040,10
Grupo Embargo de Inmuebles y Enajenaciones

Jefatura de Grupo 1 OCUPADO C1 20 11.482,86 10 2.100,90 0,00 7.151,06 13.073,26 33.808,08
Administrativo 1 OCUPADO C1 19 11.482,86 10 4.201,80 0,00 6.786,08 12.417,01 34.887,75
Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 7 2.039,24 8 2 207,96 5.691,28 12.209,56 219,08 30.100,12
Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 7 2.039,24 0,00 5.691,28 12.209,56 219,08 29.892,16
Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 6 1 2.168,05 8 2 207,96 5.691,28 12.209,56 219,08 30.228,93
Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 7 2.039,24 0,00 5.691,28 12.209,56 219,08 29.892,16
Grupo Embargo de Bienes Muebles y Derechos

Jefatura de Grupo 1 OCUPADO C1 20 11.482,86 10 4.201,80 0,00 7.151,06 13.073,26 35.908,98
Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 8 2.330,56 0,00 5.691,28 12.209,56 219,08 30.183,48
Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 8 2.330,56 0,00 5.691,28 12.209,56 219,08 2.077,32 32.260,80
Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 7 2.039,24 0,00 5.691,28 12.209,56 219,08 29.892,16
Grupo Embargos de Cuentas, Salarios y Ejecución de Garantías

Jefatura de Grupo 1 OCUPADO C1 20 11.482,86 10 1 4.493,07 0,00 7.151,06 13.073,26 36.200,25
Administrativo 1 OCUPADO C1 19 11.482,86 10 4.201,80 0,00 6.786,08 12.417,01 34.887,75
Administrativo 1 OCUPADO C1 19 11.482,86 10 4.201,80 0,00 6.786,08 12.417,01 34.887,75
Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 9 2.621,88 0,00 5.691,28 12.209,56 219,08 30.474,80
Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 8 2.330,56 0,00 5.691,28 12.209,56 219,08 30.183,48
Grupo Gestión de Deudas Incobrables

Jefatura de Grupo 1 OCUPADO C1 20 11.482,86 11 2.310,99 0,00 7.151,06 13.073,26 34.018,17
Administrativo 1 OCUPADO C1 19 11.482,86 10 4.201,80 7 2 267,13 6.786,08 12.417,01 35.154,88
Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 7 2.039,24 0,00 5.691,28 12.209,56 219,08 29.892,16



INSTITUTO DE COOPERACIÓN CON LA HACIENDA LOCAL

Rev.:

IDENTIFICACIÓN PUESTO DE TRABAJO RETRIBUCIONES BÁSICAS NUEVA ANTIGÜEDAD 2023 RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS A SOCIALES

TOTAL
PUESTO DE TRABAJO DOT. SITUACIÓN GRUPO ANTIGÜEDAD C. ESPECIFICO C.P. (Aux.)

2,50 %

PLANTILLA PRESUPUESTARIA DE PERSONAL LABORAL 2023 (MODIFICACIÓN ACUERDO IV CONVENIO COLECTIVO)
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Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 8 2.330,56 0,00 5.691,28 12.209,56 219,08 30.183,48
Auxiliar Administrativo 1 OCUPADO C2 16 9.733,00 7 2.039,24 0,00 5.691,28 12.209,56 219,08 29.892,16

TOTAL 147 2 ### 1.025 61 14 1 396.184,07 29 29 6.271,69 2.374,89 946.234,52 1.946.087,02 18.877,57 10.386,60 4.929.364,64



  

DON  JESÚS  COBOS  CLIMENT,  SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  EXCMA.
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA.-

CERTIFICO: Que el Pleno de esta Excma. Diputación en la sesión ordinaria
celebrada  el  día  17  de  mayo  del  año  en  curso,  adoptó,  entre  otros,  el  siguiente
acuerdo  según  consta  en  el  borrador  del  acta,  aún  pendiente  de  aprobación  y  a
reserva  de  los  términos  que  de  ésta  resultaren  y  que  presenta  la  siguiente
literalidad:----------------------------------------------------------------------------------------------------

“URGENCIA K).-  MODIFICACIÓN DE LA PLANTILLA DE PERSONAL DEL
INSTITUTO DE COOPERACIÓN CON LA HACIENDA LOCAL PARA EL EJERCICIO
2023. (GEX: 2023/24347).- Previa especial declaración de urgencia justificada en el
hecho de que el Consejo Rector del Instituto de Cooperación con la Hacienda Local
que conoció de este asunto tuvo lugar en el día de ayer,  16 de mayo en curso, y
teniendo en cuenta que la próxima sesión ordinaria del Pleno se va a demorar en el
tiempo por  la  renovación de la  Corporación provincial  con motivo de las próximas
elecciones municipales y acordada por el Pleno, en votación ordinaria  y con el voto
afirmativo  y  unánime  de  los/as  27  Sres/as  Diputados/as  que  constituyen  número
superior al de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación,
acuerda pasar a tratar del fondo del asunto.

Conocido  el  expediente  instruido  en  el  Instituto  de  Cooperación  con  la
Hacienda Local, en el que consta una Propuesta del Sr. Geremte del citado Organismo
Autónomo, del siguiente tenor:

“Aprobado  por  el  Consejo  Rector  el  IV  Convenio  Colectivo  del  Instituto  de
Cooperación con la Hacienda Local que deberá regir las relaciones de este Organismo
con  sus  trabajadores  sometidos  a  la  legislación  de  régimen  laboral,  durante  los
ejercicios 2023 a 2026 (ambos inclusive).

De forma paralela y en armonía con los compromisos contraídos en el citado
Convenio Colectivo, se ha procedido a revisar la clasificación y catalogación de las
distintas tipologías de puestos de trabajo existentes en el Organismo, acordándose
una propuesta para la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo aplicable en
el ejercicio 2023.

De  la  aplicación  de  los  acuerdos  anteriores,  se  deriva  necesariamente  la
alteración de las retribuciones actuales para determinados puestos de trabajo,  con
independencia de su consideración laboral o funcionarial, lo que afecta a la Plantilla de
Personal aprobada e incluida en el Presupuesto para el presente ejercicio 2023.

El artículo 8.j) de los Estatutos del Organismo, determina como competencia
del  Consejo  Rector  la  aprobación  del  proyecto  de  plantilla  orgánica  y  de  sus
modificaciones, debiendo someterse posteriormente al acuerdo definitivo del Pleno de
la Diputación.

En virtud de todo lo expuesto, se propone al Consejo Rector, la adopción del
siguiente ACUERDO:
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PRIMERO.-  Elevar  propuesta  al  Pleno  de  la  Diputación  Provincial,  sobre
aprobación  definitiva  de  la  Plantilla  revisada  del  Personal  del  Organismo,
correspondiente  al  ejercicio  2023,  con  la  redacción  que  consta  en  el  documento
anexo.”

Finalmente y en armonía con el acuerdo adoptado por el Consejo Rector del
citado  Organismo  Autónomo,  el  Pleno,  en  votación  ordinaria  y  por  unanimidad,
acuerda la aprobación definitiva de la Plantilla revisada del Personal del Organismo,
correspondiente  al  ejercicio  2023,  con  la  redacción  que  consta  el  expediente,
debiéndose exponer éste al público previo anuncio insertado en el Boletín Oficial de la
Provincia de Córdoba, por un plazo de 15 días, a fin de que las personas interesadas
puedan examinar el expediente y formular las reclamaciones que estimen oportunas.”

Para su conocimiento y cumplimiento expido la presente certificación de orden
y con el visto bueno de la Presidencia.
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Diputación de Córdoba
BOP - Solicitud inserción anuncio

Datos del solicitante

Actúa como: Interesado
NIF/NIE: 
Nombre: 
Dirección: CALLE REYES CATOLICOS , Num. 17. 14001, CORDOBA, CORDOBA, ESPAÑA 
Teléfono: 
Correo electrónico: 

Datos del Anuncio

Título: MODIFICACIÓN DE LA PLANTILLA DE PERSONAL DEL INSTITUTO DE COOPERACIÓN CON LA
HACIENDA LOCAL PARA EL EJERCICIO 2023. (GEX: 2023/24347)

Tipo de anuncio: Otros

Urgente: No

Resumen del anuncio: MODIFICACIÓN DE LA PLANTILLA DE PERSONAL DEL INSTITUTO DE COOPERACIÓN
CON LA HACIENDA LOCAL PARA EL EJERCICIO 2023.

Ficheros adjuntos

Fichero Anuncio Firmado (PDF): anuncio prov. publicacion bop plantilla de personal modif. 2023
firmado.pdf ( 89432 bytes) Huella digital MD5: 255E87BEB223B31C65C80B88794E4BFC

Descripción Fichero Firmado: Anuncio (prov.) publicación BOP Plantilla de Personal (Modif. 2023)

Fichero Anuncio Original: anuncio prov. publicacion bop plantilla de personal modif. 2023.odt ( 41636
bytes) Huella digital MD5: 85D438BD4B34F53B17E63A7B7EB89B61

Descripción Fichero Anuncio Original: Anuncio (prov.) publicación BOP Plantilla de Personal (Modif.
2023)

Documento adjunto 1: Documentación no aportada

Documento adjunto 2: Documentación no aportada

Documento adjunto 3: Documentación no aportada

Documento adjunto 4: Documentación no aportada

Documento adjunto 5: Documentación no aportada

PRESIDENTE/PRESIDENTA DE LA ENTIDAD
Página 1 de 2
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Diputación de Córdoba
BOP - Solicitud inserción anuncio

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCION DE DATOS

De acuerdo con lo dispuesto en la normativa de protección de datos personales, Diputación de Córdoba le
informa que los datos personales serán incorporados a la actividad de tratamiento indicada en la sección
ACTIVIDAD DEL TRÁMITE, sin que se prevean comunicaciones de datos salvo aquellas requeridas por
obligación legal o a los correspondientes encargados de tratamiento. No se procederá a la elaboración de
perfiles ni se adoptarán decisiones automatizadas. Puede ejercer sus derechos en materia de protección de
datos, cuando se den los requisitos establecidos en el RGPD, en nuestra Sede Electrónica, mediante la
presentación de una solicitud en el Registro General, o por cualquiera de los medios establecidos en el art.
16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo común de las Administraciones
Públicas. En caso de incumplimiento del responsable del tratamiento podrá reclamar ante el Consejo de
Transparencia y Protección de Datos de Andalucía (CTPDA). Puede consultar la información adicional y
detallada sobre protección de datos en nuestra política de protección de datos, a la que podrá acceder a
través del aviso legal de la página web www.dipucordoba.es.

ACTIVIDAD DEL TRÁMITE

ACTIVIDAD: Registro de entrada y salida de documentos

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)
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INSTITUTO DE COOPERACIÓN CON LA HACIENDA LOCAL

DIPUTACIÓN DE CÓRDOBA

ANUNCIO

El Pleno de esta Excma. Diputación Provincial, en sesión ordinaria celebrada el día 17 de mayo de 2023, ha
acordado:

━ MODIFICACIÓN DE LA PLANTILLA DE PERSONAL DEL INSTITUTO DE COOPERACIÓN CON LA
HACIENDA LOCAL PARA EL EJERCICIO 2023. (GEX: 2023/24347).

Los interesados podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas,
durante el plazo de exposición pública de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la
publicación de este anuncio en el BOP, conforme a lo establecido en el artículo 169.1 del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de Haciendas Locales, aprobado por R.D.L. 2/2004 de 5 de marzo.

A estos efectos, el expediente estará disponible en las oficinas del Servicio de Recursos Humanos, en horario
de apertura, así como en el portal de transparencia del Instituto de Cooperación con la Hacienda Local. En
caso de no presentarse reclamaciones en el plazo establecido, el expediente se considerará definitivamente
aprobado, conforme a lo preceptuado en el artículo 169.1 de la citada disposición.

Lo que se hace público para general conocimiento.

(Firmado electrónicamente)

Código Seguro de Verificación (CSV):

La autenticidad e integridad de este documento puede verificarse mediante el Código indicado en https://sede.haciendalocal.es

p
flc

fi

56FA13E7E0FF7BD49C71

Firmado por  Vicepresidenta del Organismo CAÑETE MARZO FELISA el 31-05-2023
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Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

OTRAS ENTIDADES

Instituto de Cooperación con la Hacienda Local
Córdoba

Núm. 2.435/2023

El Pleno de esta Excma. Diputación Provincial, en sesión ordi-

naria, celebrada el día 17 de mayo de 2023, ha acordado:

-MODIFICACIÓN DE LA PLANTILLA DE PERSONAL DEL INS-

TITUTO DE COOPERACIÓN CON LA HACIENDA LOCAL PARA

EL EJERCICIO 2023. (GEX: 2023/24347).

Los interesados podrán examinar el expediente y presentar las

reclamaciones que se estimen oportunas, durante el plazo de ex-

posición pública de quince días hábiles, contados a partir del día

siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial

de la Provincia, conforme a lo establecido en el artículo 169.1 del

Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales,

aprobado por RDL 2/2004, de 5 de marzo.

A estos efectos, el expediente estará disponible en las Oficinas

del Servicio de Recursos Humanos, en horario de apertura, así

como en el portal de transparencia del Instituto de Cooperación

con la Hacienda Local. En caso de no presentarse reclamaciones

en el plazo establecido, el expediente se considerará definitiva-

mente aprobado, conforme a lo preceptuado en el artículo 169.1

de la citada disposición.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Córdoba, 31 de mayo de 2023. Firmado electrónicamente por

la Vicepresidenta del Organismo, Felisa Cañete Marzo.

Viernes, 16 de Junio de 2023 Nº 113  p.1
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